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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EDUARDOCEDILLO

La Comisión de Desarrollo e

Infraestructura Urbana busca-
rá hoy madrugar con la apro-
baciónde seis cambiosde uso

de suelo que podrán integrar-
se alúltimo periodoextraordi-
nario del Congreso capitalino.

Elsábado, el organismo
presidido por el morenista
Victor Hugo Lobo, convocó

a una sesión extraordinaria
para desahogar los últimos
asuntos de la Legislatura.

El orden del día de la
convocatoria se centrará en

la discusión de nueve pro-
puestas de modificación de
uso de suelo: en seis se bus-
ca su aprobación.

De estas últimas, desta-
can dos para laconstrucción
de torres de 22 niveles.

Una de ellas en Bulevar
Manuel Ávila Camacho 37,
en la Colonia Polanco II, Mi-
guel Hidalgo.

De acuerdo la iniciativa
Ciudadana. el prediocuenta

con una densidad máxima
de 12 niveles, 30 por ciento
mínimo de área libre y su-

perficie mínima de vivien-
da de 150 metros cuadrados.

La propuesta considera

un uso habitacional mixto
de 22 niveles para permitir
el uso de servicios de hos-
pedaje tipo hotel, oficinas,
comercio,y servicios de ali-
mentosybebidas engeneral
para restaurante con venta
de bebidas alcohólicas.

El segundo dictamen es

del predio Galileo 8, en la
Colonia Polanco IV Sección,
en lamisma Alcaldía.

Estesitiocuenta con sue-

lo habitacionalconcomercio
en la planta baja, cinco nive-
les de altura, con superficie
mínima de vivienda de 150
metros cuadrados y30 por
ciento mínimo de área libre.

La modificaciónbuscaun

usohabitacionalmixto,34 por
ciento de área libre, con los
mismos giros que el primer
caso, exceptoelde oficinas.


